
REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTÉN DEL RIESGO DE DESASTRES

RESoLUcTóruHo flo0 B3 6
( 01SEP2025 )

POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN 1202 DEL 20 DE
NOVIEMBRE DEL 2024 LA CUAL "ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA

DIRECTA HACIA EL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ_ FIC - NO.

001001052232, ABIERTO PARA EL MUNICIPIO DE OUIBDÓ, COMO APOYO SUBSIDIARIO
Y COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO,

EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA EXPEDIDA MEDIANTE
DECRETO NO. O3O1 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2024, PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN

DE ACCIONES REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN EL MARCO DE LA
RESPUESTA Y RECUPERACIÓN"

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GEST!ÓN DEL
RIESGO DE DESASTRES, EN SU CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO DEL

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial conferidas por la
Resolución 1007 del 25 de octubre de\2024, el artículo B0 de la Ley 1523 de 2012, el
Decreto l2B9 de 20'18, que modifica el Decreto 1081 de 2015 y la Resolución 320 de

2016, modificada por la Resolución 1210 de 2016, y demás disposiciones concordantes,

GONS!DERANDO

Que, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres atendiendo a la solicitud
realizada por el municipio de Quibdó - Chocó, profirió la Resolución 1202 del 20 de noviembre del
2024, A trAVéS dE IA CUAI "ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL
FONDO DE /NYERS IÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ _ FIC - NO. 001001052232, ABIERTO
PARA EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ, COAIO APOYO SUBS/D/ARIO Y COMPLEAIENTARIO
ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRTUD DE LA
DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA EXPEDIDA AIEDIANTE DECRETO NO, O3O1 DEL
12 DE NOVIEA/IBRE DEL 2024, PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES REDUCCIÓN
DEL R/ESGO DE DESASIRES EN EL AIARCO DE LA RESPUESIA Y RECUPERACIÓN",

Que, de conformidad con el Comprobante de Egreso No. CE2500000028, el02 de enero del2025
fueron transferidos los recursos al Fondo de inversión Colectiva de Alta Liquidez de la
Fiduprevisora S.A., abierto para el municipio de Quibdó.

Que, en sesión del,04104112025 del Comité Técnico Administrativo, se expuso la necesidad de
concluir las actividades proyectadas para la ejecución y legalización de los recursos transferidos
a través de la Resolución 1202 del 20 de noviembre de12024, por lo que se hace necesaria su
prórroga. De igual manera, mediante oficio del día 07 de abril de 2025, el Municipio de Quibdó
solicitó cuatro (4) meses de prórroga para terminar la ejecución y legalización de los recursos.

Que, conforme a lo anterior, se expidió Resolución N'0356 del 30 de abril de 2025 "POR MEDIO
DE LA CUAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN 1202 DEL 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024 LA
CUAL "ORDENA IJNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE
/NYERS/ÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ _ FIC - NO. 001001052232, ABIERTO PARA EL
MUNICIPIO DE QUIBDÓ, COMO APOYO SUES/D/ARIO Y COMPLEMENTARIO ATENDIENDO
A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE
CALAAIIDAD PÚBLICA EXPEDIDA MEDIANTE DECRETO NO. O3O1 DEL 12 DE NOVIEiIIBRE
DEL 2024, PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES REDUCCIÓN DEL R/ESGO DE
DESASIRES E/V EL MARCO DE LA RESPUESIA Y RECUPERACIÓN', la cual autorizó la
prórroga por el termino de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la fecha en la cual el
vencimiento del plazo para su ejecución conforme lo dispuesto por la Resolución N" 1202 del 20
de noviembre de 2024; esto es hasta el 2 de septiembre de 2025.
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Continuac¡ón de la Rasolución "Poa Meoto oE Le cuAL sE pRoRRoGA LA RESoLUctóN t2o2 DEL 20 DE NovtEMBRE oEL 2024 LA cuAL']RDENA
UNA TRANSFEREN'IA EcoNóMtcA DlREcrA HActA EL FoNDo DE,NyERS/óN coLEcrtvA oE ALTA LrcuDEz - Ftc - No. oo1@10s2224, AgERro qARA

EL,EqARTAMENT, DEL cHocó, coMo Apoyo suBstDtARto y .)MqLEMENTARto ATENDtENoo A LA soLtctruD REALIZADA poR EL DEqARIAMENTo.
EN vtRTUD DE LA DEcuRAfoRlA DE CALAM|DAD püBtJcA ExpEDtDA MEDTANÍE DECRETo N". oz12 oEL 10 oE NovtEMBRE DEL 2024. qARA REALIzAR
LA EJE,uctóN DE AcctoNES REoucctóN DEL RtEsco DE DESAsrREs EN Er- MARco DE LA REspuESrA y REcupERActóN"

Que, en sesión del 09 de agosto de 2025 del Comité Técnico Administrativo, se expuso la
necesidad de concluir las actividades proyectadas para la ejecución y legalización de los recursos
transferidos a través de la Resolución 1202 del 20 de noviembre de\2024, por lo que se hace
necesaria su prórroga, según se concluye en dicho comité:

"(...) Por lo anterior y teniendo en cuenta que hay obras en ejecución y que a la fecha
no se han realizado completamente /os pagos de las obras ejecutadas, la ingeniera
Yury Borja, refiere que se hace necesario solicitar una nueva prórroga del FlC, ante la
Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre con el objetivo de llevar a feliz
término tanto la ejecución como la respectiva legalización financiera de /as
contrataciones a cargo de esfe FlC, asílas cosas la ingiera solicita un nuevo plazo de
4 meses, /os cuales estarían contemplados a parlir del 3 de septiembre del 2025, fecha
de finalización de la primera prórroga, hasta el 2 de enero del 2026 con el objetivo de
que en ese intervalo se hayan culminado el 100% de las obras y legalizado el 100% de
/os recursos.

No habiendo más interuención por pañe de /os miembros del CTA se recomienda y se
aprueba la solicitud de prórroga del FIC N" 001001052232 aperTurado por elmunicipio
de Quibdó mediante la resolución 1202 del 20 de noviembre del 2024, prorrogado por
primera vez por la resolución 0356 del 30 de abril del 2025, por medio del cual se
adicionaron 4 meses más al FlC, se dio por terminada la reunión extraordinaria del
Com ité Técn ico Ad mi n i strativo (...) ".

Que, mediante oficio No. OFIC -SEMADER No.201, del día 11 de agosto de 2025, el
Municipio de Quibdó solicitó cuatro (4) meses de prórroga del FIC 001001052232 para
terminar la ejecución y legalización de los recursos, teniendo en cuenta que:

"1...1 En esfe senfido, es importante resaltar que desde la aprobación de la prórroga las
obras han venido ejecutándose de manera progresiva y continua, con supervisión técnica
e interventoria permanente. A la fecha, se cuenta con un seguimiento periódico mediante
visitas técnicas, reportes fotográficos e informes de avance, lo que permite evidenciar el
esfado real de cada obra.

Durante la ejecución de las distintas obras, se han identificado y afrontado factores externos
no previstos que han incidido directamente en el cumplimiento de /os cronogramas
inicialmente establecidos. Entre esfos facfores se incluyen condiciones climáticas adversas,
dificultades en el acceso a /os sifios de intervención, disponibilidad limitada de algunos
materiales y equipos especializados, asi como ajustes fécnlcos derivados de hallazgos en
elterreno durante la ejecución.

Si bien algunas de las intervenciones presentaron retrasos en sus cronogramas iniciales
debido a factores operativos, climáticos y logísticos, se han adoptado medidas correctivas
y planes de aceleración para retomar el ritmo de ejecución.

A continuación, se presenta el estado de avance físico y financiero de cada una de las
intervenciones, a corte de agosto de 2025 detallando tanto las que se desarrollan conforme
al cronograma como aquellas que han requerido alusfes para su culminación dentro del
nuevo plazo establecido:

AVANCE DE EJECUCIóN DE tAS OBRAS

LINEAS DE

ATENCIóN
RESOTUClON

1202DE2024

PROCESO
AVANCE
Ftstco

%DE
AVANCE

FINANCIERO

PAGOS

SOL¡CITADOS
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CONI¡NUAC¡ÓN dE IA RESOILIC¡óII "POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN I2O2 DEL 20 OE NOVIEMBRE DEL 2024 LA CUAL'ORDENA

UNA IRANSFERENCIA E1oNÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA DE ALTA LIQUIDEZ - FIC . No- 001001052224, ABIERTO PARA

EL DEPAR IAMENTO DEL CHOCÓ, COMO APOYO SUASIDIARIO Y COMPLEMENTARIO AfENOIENDO A LA SOLICITUD REALIZAAA POR EL DEPARTAMENÍO,

EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA EXPEDIDA MEDIANTE OECRETO N" 0282 DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2024, PARA REALIZAR

U EJECUCIÓN DE ACCIONES REDUCCION DEL RIESGO DE DESASTRES EAl EL MA RCO DE LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN'

l. Desfronque
y limpiezo de

ríos

RECUPERACION DE LAS

CONDICIONES AMBIENTALES DE

LAS FUENTES HIDRICAS RIOS

IUTUNENDO, ICHO, GUADALUPE,

ATRATO Y QUEBRADA LA YESCA,

DEL MUNICIPIO DE QUIBDÓ, DE

CONFORMIDAD CON EL

DECRETO 301 DEL t2l t 1 12024

DECLARACIÓN DE CALAMIDAD
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

QUIBDÓ Y ACORDE CON LA

RESOLUCIÓN \202 DEL

2OIlI /2024 DE LA UNGRD.

100% 0% PENDIENTE

2.

Adecuoción
hidróulico

7.

Rehobilitoción
de obros

hidróulicos

ADECUACIÓN HIDRÁULICN

MEDIANTE LA REMOCIÓN DE

SEDIMENTOS DEL LECHO PARA LA

RECONFORMACIÓN DE TALUDES

Y RELLENO DE MATERIAL EN LAS

COMUNIDADES DE SAN RAFAEL

DE NEGUÁ Y SAN JOAQUÍN -
CUENCA DEL RIO NEGUA, DE

CONFORMIDAD CON EL

DECRETO 30r DEL 12/1t 12024

DECLARACIÓN DE CALAMIDAD
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

QUIBDÓ Y ACORDE CON LA

RESOLUCIÓN 1202 DEL

2O/11/2024 DE LA UNGRD.

9% o% PENDIENTE

9.

Rehobilitoción
de sistemos

de
trotomiento
de oguos
residuoles

REHABILITACIÓN DE LAS PLANTAS

DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES PTAR 2 Y PTAR 3 DEL

CORREGIMIENIO DE TUTUNENDO

EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ

CHOCÓ, DE CONFORMIDAD
CON EL DECRETO 3OI DEL

12/1112024 DECLARACIÓN DE

CALAMIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE QUIBDÓ Y

ACORDE CON LA RESOLUCIÓN

1202 DEL 20/11 /2024 DE LA

UNGRD.

50.05 % 0% PENDIENTE

J.

lniervenciones
de reducción

del riesgo
poro

gorontizor lo

occesibilidod
y lronsporte

RECUPERACIÓN DE LAS VIAS

IERCIARIAS PARA EL TRÁNSITO

VEHICULAR DE tOS TRAMOS QUE

CONDUCEN A LOS

CORREGIMIENTOS DE SAN

FRANCISCO DE ICHÓ Y

GUADALUPE EN EL MUNICIPIO DE

AUIBDÓ CHOCÓ, DE

90% 40"/o

SE RADICARON

DOS ACTAS

PARCIALES POR

VALORES DE:

Acto porciol # I

$225.032.067 .,91

Acto porciol #2
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CONFORMIDAD CON EL

DECRETO 30r DEL 12111 12024

DECLARACIÓN DE CALAMIDAD
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

OUIBDÓ Y ACORDE CON LA

RESOLUCIÓN 1202 DEL

2O/11/2024 DE LA UNGRD.

$
321.476.865,34

ll.
Estobilizoción
de ioludes

5.

Construcción
de muros en

govión

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE

CONTENCIÓN CON
CIMENTACIÓN PROFUNDA EN

CONCRETO DE 3.500 P.S.r. (245

Kg/cm2) EN LA PTAR UBICADA EN

LA CIUDADELA MIA DE LA

CIUDAD DE QUIBDÓ CHOCÓ, DE

CONFORMIDAD CON EL

DECRETO 30r DEL t2/t 1 12024

DECLARACIÓN DE CALAMIDAD
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

AUIBDÓ Y ACORDE CON LA

RESOLUCIÓN I2O2 DEL

20/11/2024 DE LA UNGRD.

t9% EN IRÁMITE

Conforme a lo anterior, nos dirigimos a usfedes para solicitar de manera respefuosa una prórroga
o plazo adicional por el termino de cuatro (4) meses en relación con los plazos establecidos para
la ejecución y legalización de /os recursos del proyecto el cual se encuentra bajo nuestra
responsabilid ad (... ) ".

Que conforme en lo establecido en el parágrafo 2 del Artículo 6 pagina l0 de la resolución 1202
del 20 de noviembrede2024, el cual reza: "(...) Cualquier modificación a la presente Resolución
deberá ser solicitada por parte del Municipio de Quibdó, la cual deberá tramitarse por escrito y por
los canales oficiales institucionales y esfa deberá reflejar el número de radicado lnstitucional de la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desasfres -UNGRD.

En caso de requerir prórroga a la presente resolución, ésta deberá so/lclfarse con ocho (8) días de
antelación al vencimiento de la vigencia de la presente resolución con la respectiva justificación y
aprobación del comité técnico (...)".

Que teniendo en cuenta que en la Resolución 1202 del20 de noviembre de2024, no se estableció
con precisión el plazo con que cuenta el Municipio para la ejecución de los recursos; se aclara que
la entidad entiende que este corresponde a 4 meses a partir de su desembolso, conforme a los
dispuesto por el paso No. 16 del Procedimiento PR-1 100-DG-09.

Que, una vez analizada la solicitud remitida por el Municipio de Quibdó, la Unidad Nacional para
la Gestión del Riesgo de Desastres como ordenadora del gasto del Fondo Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres, estima conveniente realizar la prórroga a la Resolucion 1202 del20 de
noviembre de 2024, por un término de cuatro (04) meses, precisando que la administración y
ejecución de los recursos es de exclusiva responsabilidad del Municipio de Quibdó y están sujetos
al control fiscal, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 80 de la Ley 1523 de 2012 y demás
disposiciones aplicables.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Autorizar la prórroga solicitada por el municipio de Quibdó, para la
ejecución de los recursos transferidos al municipio de Quibdó, por el termino de CUATRO (04)
MESES, contados a partir de la fecha en la cual se efectúa el vencimiento del plazo para su
ejecución conforme lo dispuesto por la Resolución No. 1202 del20 de noviembre de 2024 y
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de la Resolrción 'PoR MEDIO DE LA CUAL

UNÁ IRANSFERE'VCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO DE 
'NVERSIÓN 

COI-ECIIVA DE ALÍA LNUDEZ - FIC . ¡,1O. OOINIÉ222', ABTERrO PARA

EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, CC*'O APOYO SUBSIDIARIO Y CONPLEMENTARIO AIENDIENDO A IA SOLICI'TUD REALIZADA POR EL DEPARÍAMENIO,
EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE CNJMIDAD PUBLICA EXPEDIDA UEOIANTE DECRETO N'.0282 DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021, PARA REALZAR
u EJEcuctóN DE AcctoNEs REDUcctóN oE¿ RrEsGo DE oEsAsrREs E/v E¿ 

^rÁFco 
aE¿lt REspr.rEsrA y REcupERAcló¡v"

PARAGRAFO PR¡MERO: El municipio deberá realizar los pagos corespond¡entes a los
contratos y órdenes de compra suscri tos para la adecuada ejecución de los recursos
entregados por el FNGRD.

ARTíCULO SEGUNDO: Notifíquese al Representante Legatdel Municipio de Quibdó o quien
haga sus veces, conforme a lo dispuesto en la ley '1437 de 2021 Código Contencioso
Administrativo y de Procedimiento Administrativo -CPACA artículos 66,67,68 y 69 "deber de
notificación de los actos administrativos de carácter particular y concreto', "notificación
personal", "citaciones para notificación personal" y "notificación por aviso'.

ART¡CULO TERCERO: Contra el presente acto procede únicamente el recurso de reposición
que deberá ser interpuesto ante el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión de
Riesgos de Desastres -UNGRD, en los términos y oportunidad que establecen los artículm 76
y77 de la ley 1437 de2011.Pa¡a la recepción de recursos se habilita elconeo electrónico:
correspondencia@gestiondelriesgo. gov.co.

ART¡CULO CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resotución No. 1202 del 20
de noviembre del2O24, Resolución No.1307 del 26 de diciembre 2024 y Resolución No.0356
del 30 de abril 2025 que no han sido objeto de modificación en el presente acto, permanecerán
incólumes.

ART¡CULO QUINTO: Etpresente Acto Administrativo Resolutivo rige a partir de su notificación.

NOTF¡QUESE Y CÚMPLASE

iSDado en la Ciudad de Bogotá D.C.

Roüaó:

1
e
U ,E!,.?§á-

Subd
Ordenador del Gasto FNGRD

Resolución 1007 del 2511012024, ' ,t."

Págiñ¡ 5 dc 5

REsoLUclóN 1zo2 DEL 20 DE NovtEitBRE DEL 2o2t LA ouAL'oRDENA

2025
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